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¿par mi, de “lo cual 

CoPÍA 
nor ARIA _SEQ

UNDA, 

"REFORMÁ DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “AGENCIA DE VIAJES PABLO 

/, N o - “ALDAZ CIA. UTDA."/* 

OTORGA : ' PÁBLO EDMUNDO ALDAZ MARTINEZ 

CUANTIA :' INDETERMINADA —'" TF +2 > E 

“0 2 “En la ciudad de Loja; ' tabecerá del 

cantén “del mismo -nombré, Provincia: de Loja, “República ¿del 

Ecuador, 6l día de hoy jueves nueve de marzó del año dos mil, 

“ante mi, doctóár Eugeñio Vélez Matute, Abogado Notario Segundo 

5]
 

del “Cantón "Loja, “comparece (ell señor -- PABLO. EDMUNDO ALDAZ 

/ 
MARTINEZ, de estado” civil  casádo; en su calidad? de lBeñéñte 

e 

General'de ia Compañía "AGÉNCIA DE VIAJES PABLO. ALDAZ Compañía 

Limitada", conforme conta del nombramiento que $e agrega,- El 

- . , .” , y .o * ... . . , . 

tompareciente 25 ecuatoriano, casado, mayor de :edad, 

"domiciliado en esta ciudad de Loja, legalmente capaz ségún 

NS 

derecho para tontratar y obligarse, portador  de' su cédula : de 

“ciudadania y certificado de votación correspondiente, conocido 

o Z . “. 

doy tfes Y, me solicita? que “eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta- que me presenta, 

la misma que textualmente es cbmo sigues "SEÑOR NOTARIO* En el 

protocolo de escrituras públicas ca su cargo, sírvase insertar 

una de Reforma del Estatuto de lá Compañía 'de Responsabilidad 

Limitada "AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA.” LTDA. * Y conforme 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente: escritura, el “señor -PFABLO 

- A EA PE 2 0. 4 . : . 

EDMUNDO ALDAZ  MÁRTIMEZ, en calidad de Gerente General Ge. la 
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Compsñia "AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ LIA. LTDA... conforme 

lo justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien 

se.” encuentra debidamente eutorizado para el otorgamiento de 

esta escritura por la dunta General Extraordinaria de socios 

de la Compañía. celebrada el veintidós de febrero del año dos 

mil, «según consta de la copia certificada del acta que se 

mh
 diuntza. El  compareciente declara su voluntad de reformar el 

estatuta de la compañia. de acuerdo a la resolución de la 

unta General de Socios y del presente instrumento. SEGUNDA :s 

ANTECEDENTES. a) La Compañía "AGENCIA DE — VIAJES PABLO ALDAZ 

. / . : . . : 
Cia ¡A constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veintitrés de noviembre de mil novecientos 

/ 
noventa y nueve, ante el Notario Segundo del Centóán Laja, la 

misma que. fue =orobada por el señor Intendente de Compañias de 

Cuencas mediante Resolución núsero 99-3-1-1-443, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Laje, baja la pertida número 

cuatrocientos noventa * (480), — Repertorio námero tres mil 

treecientos sesenta y cinco (3365). de fecha veintiocho de 

lo novecientos noventa Y nueves / ve en el =
 
E
 diciembre de 1 

registro Mercantil de Zumba, bajo el número Uno (13, de fecha 

tres de enero del año dos mila yo. b) La Junta General 

Extraordinaria de 3ocios de la Compañía, llevada a cabo en la 

ciudad de Loja. bajo la modalidad de Junta Universal. el 

veintidós de Febrero del año dos mili por unanimidad analizó Y 

SESOLY10s2 JM Reformar el Estatuta contarme consta del acta



consecuencia se. reforma el Artículo 

ua se agregas, TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTD.— En 

az. que tendrá el tZ
 

L
 

/ 
osiguiente texto: "ARTICULO DOS: La Compañia tiene como ., objeto 

social: La prestación de servicios de una agencia de viajes, y 

por consiguiente podrá _realizarz a) La venta directa. al 

usuario de todos los productos. turisticos ofrecidos por las 

Ffgencias . Mayoristasz bj) La venta directa ¡al usuario, tanto 

nacional _como internacionalmente, de. todos .los productos 

turísticos ofrecidos por las agencias Operadoras de turismos 

cd La venta y reserva de Pasajes aéreos nacionales e 

internacionales, asi como de cualquier tipo de servicios de 

transporte marítimo, ,, fluvial o. terrestrez d) la venta y 

reserva de servicios de alojamientoz e) La organización de un 

producto propio para ser prestado en el exterior f) La 

información turistica y difusión de material de propagandaz 9) 

La intermediación en el despacho de equipajes yo carga de 

cualquier medio de transportes h) La venta de los servicios de 

alquiler de vehiculos3 i) Fletar aviones para la prestación de 

servicios; 3) Ásesorar e intervenir en la tramitación de 

pasaportes y demás documentos de viaje necesarios¿ y, k) 

Además la compañía podrá representar a otras agencias de 

3 viajes para la venta de los productos turisticos.".- Hast 

aquí la minita. Usted, señor Notario se dignará agregar las 

demás formalidades de estilo para la validez de este 

instrumento público. Atentamente, (Tirmadod: Illegible, Dra. 
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licia benoa : Castilio. ABOGADA. —Matricula número setecientos 

treinta Y ocho Loja." Hasta souls la minuta due queda elevada a 

secritura publica.” €l cómpareciente me presenta su respectiva 

cédula de "ciudadania y certificado de votación 

correspondiente. Formalizado el presente instrumento 'público, 

vo €l  Natario lo * leí integramente al otorgante, quien 

ratificándose en lo expuesto lo suscribe en unidad de: acto 

conmioo el Notario que doy Te. (firmado): llegible,' Pablo E. 

cAldáz Martinez, * Led. NN” 19001079820: — (Firmado): E. Y e
 lez, Dr. 

Eugenio Vélez Matiite, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA. t 

SiGut- DOCUMENTO HASILIVAMTE * ! 

 



AGENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ" CIA. LTDA 

a 

Loda. 24 de diciembre de 1.999 

Sr. 

Pablo Edmundo Aldaz Martínez. 

"Ciudad. : 

De mi consideración: oa 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios 
de la Compañia AGENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ" CIA. LTDA.”, en sesión de 
carácter universal realizada el dia de aver, tuvo el acierto de nombrar a 
Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía para un periodo estatutario. 

Como Gerente General. tendrá Ud. la representación legal de la Comrañía. en 
forma iudicial y extrajudicial. 

Las' atribuciones y - deberes del Cerente General constan de la escritura 
pública constitutiva de la Compañia AGENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ” CIA. 
LTDA.", celebrada el 23 de noviembre de 1999. ante el Notario Segundo del 
Cantón Loja. , o 

Ud. se disnará hacer constar su aceptación al vie de la presente. 

Atentanente. 

  

AGENCTA DE VIAJES "PABLO ALDAZ” CIA. LTDA. 

* Ruth Nellv Merchan Ortega. 

PRESIDENTA 

ACEFTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPARIA 

AGENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ" CIA. LTDA.”",QUE SE ME 

CONFIERE SEGUN EL NOMERAMIENTO PRECEDENTE .- Loja. 24 

de diciembre de 1.9929, 

Sr. Pablo Edmundo Áldaz Martínez, 

AGENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ" CIA. LTDA 
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(UEDA INSCAITO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO LE GERENIE GAáNERAL DE LA COMPANIA A- 

-GENCIA DE VIAJES "PABLO ALDAZ" CIA LTDA. que' recae sobre el señor PABLO EDMUE 

DO ALDAZ MARTINEZ, que contiene en la copia que antecede, con el número UNO 

.(1), del respectivo REGISTRO MERCANTIL, del 3 de enero del..2000, del: REGISTRO - 

“'DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHINCHIPE. o E 

¿umbay 3 de enero del 2000 
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ACTA DE LA JUWNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE L4á COMPASIA "AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LYDA.”, 
CORRESPONDIENTE AL VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL. 

En la ciudad de Loja, 81 día martes 
veintidós de febrero del año dos mil, siendo las 10H00, en el 
local de la Compañía ubicado en la Calle Colón 15-54 y 18 de 
Noviembre de esta ciudad, se reúnen los siguientes: socios: de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada "AGENCIA DE VIAJES 
PABLO ALDAZ CIA. LTDA."; baío la presidencia de la señora Ruth 
Nelly Merchán Ortega: Peblo Edmundo Aldaz Martínezy Blanca 
América Ortega Rodasy y, William Alfredo Merchán Ortegar” 
Actúa como Secretario el señor Pablo Edmundo Aldaz Martinez.- 
Por existir quórum legal y estatutario, la señora presidenta 
declsra instalada la sesión y pide ge dé lectura a. la 
convocatoria escrita, “la que copiada textualmente dice: 
“CONVOCATORIA -A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE TA COMPAÑIA "AGENCIA DE VIAJES ' PABLO ALDAZ CIA. 
LTDA.".- Conforme a las pertinentes disposiciones de la Ley de 
Compañías yv del Estatuto de la Empresa, «se convoca a los 
señores socios de la Compañia "AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ 

"CIA. (LTDA.”", a la ' sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios que tendrá lugar el día 22 de Febrero del 
2000, a pbartir. de las (10900 en el local de lá compañiá ubicado 
en la calle Colón 15-54 y 18 de Noviembre de esta ciudad de 
Loja; para fratar y resolver los siguientes puntos: 1) reforma 
del Art. 2 “del Estatuto, en la forma sugerida por la Dirección 
Regional de Turismo del Austro, en. su oficio número 21022000, 
del 22“ de Febrero del “2000; y. 2) Autorización al Gerente 
General de la Compañia ¡para Que «suscriba la escritura 
pertinente y realice los trámites para su aprobación.- Por 
unanimidad del capital social concurrente de la compañía, cla 
unta general de socios RESUELVE: UNO.- REFORMAR el artículo 
des el estetuto, que tendrá el siguiente texto: "ARTICULO 
DOS:“La Compañía tiene como objeto social: La prestación de 
servicios de una Agencia de Viajes, y por consiguiente podrá 
realizar:. a) La venta directa al usuario de todos los 
productos turísticos ofrecidos por las Agencias Mayoristas;  b) 
La venta . directa al _ usuario, tanto nacional como 
internacionalmente; de” todos los "productos turísticos 
ofrecidos por las:agencias operadoras de turismo; c* La venta 
y reserva de' pasajes aéreos nacionales e internacionales, así 
como de cualquier tipo de servicios de transporte marítimo, 
fluvial o terrestre; d) La venta y reserva de servicios de 
alojamiento; 2) La organización de un producto propio para ser 
prestado en el exterior; f) La información turística y 
difusión de material de propaganda: £) La intermediación en el 
despacho de equipajes Y/O carga de cualquier medio de 

" transporte; h) La venta de los éervicios de alquiler de 
vehiculos: 1) Fletar aviones para: la prestación de servicios; 
3) Asesorar e intervenir en la tramitación de pasaportes y 
demás documentos de viaje necesarios; y, k) Además la compañía 
podrá representar a otras agencias de viajes para la venta de 
los productos turísticos."¡/ y, Dos) Autórizar al Gerente 
General de la Compañía para que «suseriba la escritura 
reformatoria y realice los trámites correspondientes para su 
aprobación. Luego, por haberse. resuelto los puntos de la 
convocatoria, * la señora presidenta . declara un receso para 
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redactar el acta.- 4 las 12H50 se reinstala. la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social presente. Para constancia suscriben la presente acta 

todos los: socios asistentes. 

    

   

    

Ruth NÍlly Merchán Ortega, Y.  Palllo Edmundo Aldaz Martínez, X 
PRESIDENTE * | GERENTE-SECRETARIO 

Blanca América Ortega Rodas, A $ 
SOCIA ELA) “socio 

RAZON SE OTOR GO ANTE MI EN FE DE ELLO CONÉFIERO ESTÁ PRIMERA 

¿eonDa 

    

COPIA QUE ' LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA El 

MISMO DIA Y ÉECHA DE SU CELEBRACION. ( ESCRITURA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "AGENCIA DE VIAJES, PABLO ALDAZ CIA. 

LTDA") / 
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GISTRADURIA MERCANTIL DFL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto per el Dr, 

Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el 

Articulo Tercero, de la Resolución Aprobatoria No, 00-C-DIC= 

141, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede - 

en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑC 2000, bajo la partida No. 

139, y anotada en el repertoric con el No. 7%+9, juntamente - 

con la Resolución Aprobatoria “de fecha 16 de marzo del 2000, 

se realizó la merginaciéón correspondiente. 

Loja, 2% de marzo del 2000. 

  

  

  

AS 

D.. 3 ólix Polrdinas Dolodinas 
REGISTRADOS MERCANTIL 

CANTON LOJA 

 


